
Rivera, 18 de marzo de 2020 Decreto N'889 /2ü20

VISTO : la nota presentada por ADEOMR en el dia de ayer

CONSIDERANDO: l) que por la misma se planteas algunas medidas complementar.ias al
Protocolo de actuación para la lntendencia de,Rivera, en relación al estado de eme.rgencia
sanitaria.

Il) que al efecto se convocó a reunión de consejo de Directores Genarales.

lll) que fuer0n evaluadas las medidas solicitadas

ATEfvro a las disposiciones legales vigentes y el estado de emergencia s:anítaria,

LA INTENDENTE DE RIVERA

RESUELVE

1") APRUÉBASE los planteamientos efectuados por ADEOMR en los siguientes términos:

Funcionarios que se erlcuentren a la orden en sus lugares de trabajos sin tareas específicas
asignadas ev€ntualmente, deberán perrnanecer en sus domicilios en régimen de guarrdia
durante el hsrario hábil de trabajo, con obfigación de presentarse a desempeñar táreas en
caso de ser convocados por su jerarca inmediato.

En días de lluvia, deberá perrnanecer en el Corralón Municipal a la orden una cuadrilla para
casos de emergencia, pudiendo el resto del personal permanecer de guardia e,n:sus hogares.

En razÓn de la su,spensién de clases establecida a nivel nacional , las Direcciones Gen,erales
en que se desempeñe personal femenino que tenga a su cargo hijos menores de 12 años,
podrán deterrninar en forma rotativa la asistencia a prestar tareas. Los días que
permanezcan en el hogar se tornarán como licencia extraordinaria con goce de suetd,o-

2") Encomiéndase a la URHTyt a instrumentar los comunicados y especificar el
procedinriento,detramitación de licencias especiales, librando oficio al respecto.

3") Estas me.didas se instrumentan pCIr el plazo de 1.5 dias a contar de mañana




